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MINISTERIO DE ECONOMA Y FlNANZAS 
DECRETO EJECUTlVd NP 71 

I 

(De 24 cle junio da 2aW 

Y’oi~el cual se designa:a la ~Dirq$ón be Crédito Públko del’Ministerio de Econo&& 9 
Fin&+ como ente adminisirativo responsable de preparar y ejecutar las emisionq.d&. 

titulos valores del Estado, y se dictan otks disposiciones.” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
Err us6 de sus facultades legales y constitucionales, 

‘, 

CON+IDERANDO: 
,l 

Que debido a necesi,dades financieras que el Presupuesto General del Estado determina para 
cada vigencia fiscal, el ,Minjsterio de Economía -y Finanzas ha considerado que debe 
:realizar peri6dicamente~ emisiones de títulos valores en el mercado interno, debidamente 
autorizadas por el Consejo de %abineté; 

_ Que, las precitadas emisiones~ contribuyen a la implementación de un plan estratégico de 
desarrollo del mercado interno de capitales; 

I’ 

Que,el a+tlo 2, literal C, numeral 7 de,la Ley No. 97 de 21’ de diciembre de 1998 otorga 
al Ministro de Economía y ,Finanzas la facultad de organizar ei sistema de colocación de 



títulos valores, uy definir Ias normas y procedimientos de esas coloU&m~ de acuerdo con 
los mejores intfxes& del Estado; 

.’ 

Que se hace necesario organizar el sistema atribuyútdole la responsabilidad de su ejecucion 
a una unidadadministrativa idónea para ello.~~ 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Designar a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de 
‘Economía y Finanzas, como~ ente administrativo responsable para preparar y ejecutar tas 
emisiones ,~ de títulos, valores dele Estado, ~‘debidamente autorizadas por el Consejo de 
Gabinete. 

ARTk$O SEGUNDO: Ls ,,Dirección de, Crédito Publico del Ministerio de Economía y 
Finanzas será la encargada de dictar los, procedimientos y organización del sistema dey 

‘, I colocación de btulos valores del, Estadoen el~mercado interno de capitales. 

ARTICULO TERCERO: La Dirección: de Crédito Público ,en representación del 
Ministerio,~de Economía y Finanzas, fíjará las condiciones de cada emisión y’ los 
procedimientos upara su colocación, mediante Resolución ,Ministerial, atendiendo a las 
condiciones del mercado y a los mejores intereses del Estado, de acuerdo a la autori~ción 
concedida por el Consejo de Gabinete para la emisión. 

AfiTkULO CUARTO: ,¿a Dirección de’Cr&dito Público del Ministerio DDE Economía y, 
Finanzas es el -te administrativo autorizado para recupem los títulos ,de deuda, y valores 
del Estado que hayan sido colocados en el mercado domestico. 
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,ARTkULO QUINTO: Este &cieto ,~j&bmá a, regir ea partir ‘de su protktlgackn ,y 
deroga cualquier disposición que le seacoutraria. \ ,,, 

COMUNiQUESE Y~PUBLí&EiE’~ ,’ ,:, 
- 

I 

Dado en la~cludad de Panamá, a los 24dles dele mehe junlo de dos mll dos (2002). 

MREYAMOSCOSO ~ ,~ ~NCRBEWO DELGADO DURAN 
presIdenta de la Repúbll~ Mlntstro da Economía y Flnanzaa 

~ 
,-NTRATO W 141 

~‘, ,~~ ~,.~~-~-(Da10demayode20(n). : ,. ,.’ ~’ ,: 

., 

Entre los suscritos a saber: NOtiERT@,~ RICARDO ‘DIJLGADO IjUR&N, va!&, mayor de 
edad, panamefio, soltero, servidor púbhco, vecino de mesta ciudad, portador .de la c&l& de 
identidad personal numero ocho-doscientos 
actuando en sus condicion de Mrnrstro DDE DE 

cuatro-seiscientos trece (S-234-61,3), 

representacion de LA NACIÓN, debidamente 
y Finanzas, quien actúa en nombre y 
para este acto, en ,virtud de los Artículos 

registrada a Ficha 248408, 
,quien en lo sucesivo se denominti LA CONCESIONARIA, han convenido en celebrar el 
presente CONTRATO, DE cqNCESIOr(i ADMINISTRATIVA, que se contiene, en las 
clAusulas siguient+ DE ‘~ :: ,~~ 

PRIMERA: Declara LA ~~ NihO~~, que por ~ este ,: medio; ’ da en c&ce.si& a l.dA 
CONCESJONARIA; un &ea rocosa de fbnd& de ‘irkar (Nacional) ‘con ,una cabida superficiaria 


